
 

 
 

   

…¡¡Que no!! 
 

   De nuevo la dirección de la empresa ha convocado a la Comisión 

Consultiva, para anunciarnos otro día de no producción,          

en concreto el 31 de octubre, ofreciendo la posibilidad de 

declararlo como jornada industrial a cambio de aceptar el 10 y 11 

de octubre como jornadas recuperables en sábados. 

 

   Se nos ocurren dos razones que podrían justificar esta 

situación, bien por una falta de organización, ya que vemos 

como al mismo tiempo se realizan horas extraordinarias y pausas 

individuales, o bien como una burda estrategia para acabar 

aplicándonos la bolsa de horas sin acuerdo ni control 

alguno. Cualquiera de las dos es preocupante, pero aún es más 

alarmante la sensación de “vivir al día” en la previsión de los 

planes de fabricación. 

 

   No parece pues, que estando así las cosas vayamos a tener 

producción extraordinaria que hacer en los primeros meses del 

próximo año. Es decir, seguimos exactamente en el mismo punto, 

en la clara intención por parte de la empresa de aplicar el “por si 

acaso” que le permite la Reforma Laboral, por lo tanto,        

sobran razones para decir que no. 
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